
15%
máximo de contratos
temporales, incluidos los de las
empresas de trabajo temporal

SEIS
meses de actividad garantizada
para los contratos fijos
discontinuos o derecho a
percibir indemnización y
acceder al desempleo

5 Y 6
Acabar con un sistema de
clasificación profesional
discriminatorio. Equiparar
salarios de grupos 5 y 6

REIVINDICACIONES SINDICALES

Acabar con la discriminación salarial
que sufren las mujeres.

Fuerte incremento salarial con cláusula de
revisión para no perder poder adquisitivo.

Estabilidad en el empleo para poner
fin a la precariedad.

Conciliación de la vida laboral y
familiar. Crear un permiso para asistir
o acompañar al centro de salud a
familiares; uso flexible o discontinuo
de los permisos, etc.

No al trabajo en fin de semana y
festivos de forma obligatoria para
las nuevas contrataciones.

«Las personas trabajadoras están decididas a luchar por un
convenio digno. Un convenio que no sea el de la vergüenza y el
sonrojo. Hay que acabar con un convenio machista que paga más
y mejor al ordenanza que a la maestra de producción» 

– CCOO de Industria

21 DE ENERO / 3 Y 4 DE FEBRERO

#PescarDerechos
Hacemos propuestas justas y

queremos resultados. Ahora toca

Prohibición de suspender el
contrato fijo discontinuo en víspera
de fin de semana o festivo y crear
bolsa de empleo sectorial.


